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cultura, conjuntamente, dictarán, dentro de sus respectivas 
esferas de competencia, cuantas disposiciones complementariar 
de rango inferior se consideren necesarias o convenientes pa
ra el más exacto cumplimiento de este Real Decreto, así como 
para facilitar la realización del Plan General de Transforma
ción de la zona regable, ajustándose las inversiones de am
bos Minitserjos, en cada momento, a las previsiones fijadas 
en los Planes de Desarrollo o en los respectivos Presupuestos.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura.' •
FERNANDO ABRIL MARTORELL

8578 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Es
teban del Molar (Zamora).

limos. Sre’s.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Esteban del Molar (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarroolo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan des mejo
ras territoriales y obras de la zona de San Esteban del Molar 
(Zamora) - que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneami-rnto. Examinado el referido plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en él artículo 62 de la Ley dé 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—So aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional dé” Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
San Esteban del Molar (Zamora,), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 17 de agost - de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en ej artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y 
red de saneamiento quedan clasificadas de interés general en 
el grupo a) del’artículo 61 de dicha Ley:

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

V ' x

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchós años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario.

8579 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Ruana- 
les (Santander).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de febrero de 1975 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Ruanales (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de ©nero.de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Ruanales (San
tander), que se refiere a las obras de red de caminos. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el articulo 61 de acuerdo con lo establecido en 
el artículo i2 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio so ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración. parcelaria de

Ruanales (Santander), declarada de utilidad pública por De
creto de 13 de febrero de 1975.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan' 
clasificadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. ¡jara su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Institu* i Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

8580 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Quinzanas 
(Oviedo).

limos. Sres1: Por Decreto de 22 de agosto de 1970 se acor
dó la ordenación rural de la comarca»de Salas Pravia. Por 
Orden dé 15 de julio de 1974 se declaró de utilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona de Quinzanas (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Quinza
nas (Oviedo), que se refiere a las obras de red de caminos y 
red -de saneamiento. Examinadj ©1 referido plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 81, 
de acuerdo con lo especificado en ©1 artículo 62 de lá Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Quinzanas (Oviedo), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 15 de junio 
de 1974, según lo establecido en el Decreto de ordenación 
rural de la comarca de Salas Pravia.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
qu©dan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley,

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de qu„ termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación 
rural de la comarca de Salas Previa, de fecha 22 de agosto 
de 1970. ^

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años'.
Madrid, 9 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL .

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
dei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

8581 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales, y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Itero del 
Castillo (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 12 d© julio de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Itero del Castillo Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tadlo y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Itero del Casti
llo (Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de/saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debi-


